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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 
Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

  

a > ' ! A A 

A l : o titres JicicEn la: “ciudad 'de 'Ambato, ca- 

AN 'pitál: 'de-' la “provincia 'de Tun- 

tig cta igurahua;* República' del Ecuador; 

, 250 . hoy :adla 'CATORCÉ- 'de' 'Diciembre - 

EEE 'de mil'inovecientos noventa y - 

Cari er o tresf ante mí" Doctora ' - HELEN RU 

Vuasato rios? li iteBIÓ" 'DECARÓ; 'NOtafia Pública Pri 

AT : “mera ide“ leste'Cantón; comparecer 

los :señorés: HERNAN VASCONEZ CALLEJAS -e” ISABBL VÁSCONEZ DE 

CUESTA, :'en sus'"calidades''de 'Presidente' 'y Gerente' General ' 

de -:METROAMBATO - "SOCIEDAD “ANONIMA, seyún ¿iconsta' de "los ''do- 

cumentos - |habillitantes' que ' :agrejo, dasádos "ecuatorianos; ma 

yores + de 'edad ,' "domiciliados “:en' está”: ciudád, ''légalmente' ca 

paces y "portadores: de 'cádulas “de ¡ciudadanfa; yquienes '' me 

solicitan: eleve 'a escritura públicd la ' siguiente ' minuta :: 

SEÑOR : :NOTARIO3.”. EN $l “'Régistio de'' Escrituras Públicas 'd'su 

cargo.,!- sírvase? agregar uhal' de ':lal que ''conste “AUMENTO ' DE - 

CAPITAL * Y * REFORMA [DE *:ESTATUTOS! ''de una | Sociedad ' Anónima , 

de "conformidad" “a «las cláusulas que :.cohstán 'a continuación 

PRIMERA.'- ' COMPARECIENTES',* COmpareten al' otorgamiento y'susérip 

ción de la presentes, Escritura 'en sus respectivas calidades de- 

Presidente y 'Gerente Geheral de METROAMBATO' SOCIFDAD' ANONIMA, los 

señores HERNAN : VASCONEZ CALLEJAS e"'ISABEL'VASCONEZ'DE CUESTA,con 

formelo acreditanicon los nombramientos debidamente inscritos que 

se: adjuntan, como habilitantes” Lostcomparéectientes son ecuátoria- 

nos, mayores. de: edad, casados, domiciliados! en Añbato; legalmen- 

te capaces: pata contratar yv obligarse.- SEGUNDA¿ ANTECEDENTES. - 

UNO¿=: Mediante: escritura" públia celebrada 'el treéce' de Marzo de - 

milrnovecientos: ochenta y! selé,'añté el Doctór' JOrge Ruiz*ALbán,' 

Notário::: Tercero delrCantón AMbáto, e: inscrita! en 61-Regístro' Mer 

Ar a aa a e A tt O O IR ON cra) or ta rIic Al 

  
 



cantil del cantón Atibato, el veinte de Mayo del mismo año, bajo 

el número ciento sesenta y ocho,se constituyó la Compañía METRO 

AMBATO SOCIEDAD ANONIMA,: con un capital social de UN MILLON QUI 

NIENTOS: MIL :SUCRES.- DOS.-; Mediante escritura pública celebrada 

el martescincglde. Mayo de mil novecientos ochenta y siete, ante el 

Notario: Públio:del- Cantón Afbato,: doctor Jorge Ruiz Albán, e ins 

ritael veinte y tresde Junio:de mil novecientos ochenta y siete 

bajo el: número.doscientos,treinta del Registro Mercantil del mis 

mo Cantón;-se. aumentó el-capital social de la Compañía a TRES 53I 

LLONES DE.SUCRES, es«decir, ela cantidad de UN MILLON QUINIEN-- 

TOS -MIL+.SUCRES.- TRES.- Mediante escritura pública celebrada el 

veinte. y dos de Noviembre ¡de mil novecientos ¡ochenta y  nuavé, án 

te el Doctor Jorge, Ruiz ¡ALbán, ¡NOtario Público del CantómaAMbato, 

e inscrita el diecinueve de DIciembre de mil novecientos ochenta 

y nueve, bajo el número cuatrocientos veinte. y cinco del Registu 

Mercantil del mismo cantón, .se procedió a aumentar el capital so 

cial, en la suma de SEIS MILLONES DE/SUCRES, de modo que éste 'al 

cance á la: suma de -NUEVE MILLONES DE SUCRES¿ y, como onisecuencia 

del aumento, reforma .el artículo quinto del EStatuto Social,. -CUA 

TRO.-—. Mediante escritura pública 'otorgada el dos 'de Octubre de ' 

¿mil novecientos noventa. y uno anta el; Notario JOrge Ruiz ALbán, 

e inscrita en el Registro de-:lo:. Mercantil ' de Ambato, 'el dieciocho 

de Noviembre: de mil: novecientos moventa:; ylino,- bajo el número cua 

trocientos, la COmpañía aumentó 'su capital a DIECIOCHO MILLONES y 

rebrmó su estatuto social.--; CINCO," La: JUnta General Universal 

de Accionistas de METROAMBATO: SOCIEDAD ANONIMA,: legalmente reuni 

da el diecinueve. de. Marzo de mil. noyecientos' noventa: y: tres, re- 

solviófumentar el. capital social de, la' COmpañía en. la: suma de. CIN 

CUENTA Y DOS MILLONES: DE SUFRES,, de modo: que:éste alcance a la su 

ma de SETENTA: MILLONES. DE: SUCRES, dividido:en'setenta: mil acciores 

nominativas, ordinarías-e indivisibles-de un mil: sucres'cada una, 

Todo. en los términos «y .de: conformidad al :Acta'de Junta General de 

Accionistas de METROAMBATO SOCIEDAD ANONIMA cuyo texto es del si-



26 

27 

28 

Siguiente ltoo==oonerotannmnn-- ACTA 4 14 
  

_ACTA.DE TA TUNTA GENERAT, DE ACCTONTSTAS DE METRBOAMBATO S.A, 
  

En la ciudad de Ambato a los diez y nueve días del mes de marzo de mil nove- 
  

cientos noventa y tres, siendo las trece horas treinta, se instala la sesión 
  

de la Compañía en el local de Metroambato S.A, ubicado en la calle Bolívar -] 

471 y Castillo contando con la asistencia de los señores: Metropolitan Tou-- 
  

ring C,A, . representado por el señor Vicente Proaño, Sr. Carlos Proaño, Sra. 
  

Dolores Callejas de Vásconez, Sra, Isabel de Cuesta, Sra. Cecilia Vásconez -— 
  

de Cuesta, Sra. Carmen Vásconez de Mora, Sr. Hernán Vásconez Callejas, Sra. 
  

Dolores Vásconez de Naranjo. Sr.Santiago Vásconez Callejas, por sus propios 
  

derechos y representando el 100% del capital social se instalan en Junta Ge * 
  

neral Universal sujetándose al art. 280, de la ley de Compañías vigente, pa- 
  

ra tratar como único punto: 
  

1.- AUMENTO DE CAPTTAL 
  

Preside la Junta el Sr. Hernán Vásconez y actúa en la Secretaría la Sra. Isa 
  

bel Vásconez de Cuesta, 
  

l.- El Sr. Vicente Proaño propone aumentar el capital de la Compañía en --- 
  

s/.52'000.000,00 (CINCUENTA Y' DOS MILLONES 00/100 SUCRES) . 
  

Esta moción es aprobada por unanimidad y el Sr. Hernán Vásconez propone to-- 
  

mar de la cuenta de Reserva de Revalorizaciones s/ .24'000.000,00 (VEINTE Y- 
  

CUATRO MILLONES 00/100 SUCRES); de Reserva Legal la cantidad de s/.5'000.000 
  

(CINCO MITTONES 00/100 SUCRES)y de Reservas Facultativas s/.23.000.000,00 -7 
  

  

(VEINTE Y TRES MILLONES 00/100 SUCRES)dando un total de s/.52'000.000,00 -- 

  

(CINCUENTA Y DOS MILLONES 00/100 SUCRES). 

| El aumento sefa suscrito y pagado por los accionistas respetando el derecho 

  

de preferencia, es decir en proporción a su capital acutal. Como consecuen-- 
  

cia, se refiere alArt. Quinto del Estatuto, el mismo que dirá: 
      
  "El capital social de la Compañía es de s/,70'000.000,00 (SETENTA MILLONES= 
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| 00/100.SUCRES) dividido _en.70;,000.: (SETENTA MIL) acciones nominativas, ordi-] 

-- nariasi¡e indivisibles:de:3/.2%.000,00 (UN MIL. 00/.100-.SUCRES) cada. una,—numera. 

_das del 001 al.:70.000." 
  

Evacuado el punto a tratarse en esta Junta, la Presidencia dispone de un re; 

ceso para la redacción del acta correspondiente 
  

¡Se reinstala la sesión,-y-una-vez-que-)es—fue-leída-elaeta-que-antecede18 

aprobaron los accionistas en todas _sus partes. 

Í/, 
e $: horas_cincuenta.se. Levanta la. sesión. —————_— — 
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Isabel Vásconez de Cuesta - 
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TERCERA: AUMENTO. DE CAPITAL. Y REFORMA , DEESTATUTOS. Con. los. antece” 
Peto 

- . . - 

dentes expuestos; | los, comparecientes, tienen a bien otorgar el pre 

sente instrumento de aunentalie capital y reforma de estatutos, en 

los términos que constan a continuación: Primero.- AUMENTO DE CAPI 
Po po as E y 

TAL.- EL capital social de UBTROANDATO ¿SOCIEDAD ANONIMA, de la sum 
, yo - E 

de DIECIOCHO » MILLONES, se aumenta el capital social de la empresa 
2 gis an . tir ido 

en la suma de CINCUENTA Y DOS HTLLONES. DE SUCRES ($52" 000. 000,00), 
ES 

do 

de “nodo que éste alcance a la suma de SETENTA MILLONES DE SUCRES ( 
. 

q 70 000. .000 ,90) e en Los términos Y proporciones. que constan a con 

tinuación: Por concepto de revalorización de patrimonio, la cantid 
* . 

dad de VEINTE YEUATRO AILLONES DE SUCRES: de reserva legal, la can 
a EN : a 

tidad de CINCO MILLONES de rescrvalfacultatita, la cantidad de -- 
A: 

VEINTE Y TRES MILLONES DE SUCRES. El aumento será suscrito Y. paga- 

do por los acctonistas, respetando el derecho por preferencia, es 
a ”o, 
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decir, en proporción a su capital actual. rr 
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“tivas ordinarias e indivisibles. de un mi 1 sucres cada Unas nume 

Fo, o La 

“Segunda- REORMA "DE ESTATUTOS. - Se rebrna el Estatuto. Social de 
Lo - . - - 4 , ns 

“la COmpañía en los términos ' siguientes: "ARTICULO QUINTO, 

PITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de SETENTA MI 

LLONES DE SUCRES, divididos en setenta ml acciones. nomina 
t . » 5 - 

' beto oda e Pos t 

radas del cero cero cero uno al setenta mil. Usted, s3 eñor NQ 
. to xo. » ¿ « . E Da . 

“tarío se servirá agregar las demás cláusulas de estilo - 
y ao > r ; mo lora ra : ( 

para la plena' validez del Presente instrumento. - E) Sevi 
prod tee tooo po + i roy 

lla C.- DR. ERNESTO. SEVILLA ' CALLEJAS. - Matrícula ciento o- 
í e peo Tie “pra Toros . Er. no, .- i+ 

“chenta y cinco.- Hasta aquí la minuta que elevo a escri 
: r 1 .. - r ÓN no. : a ” rm 

“tura pública. - Yo la "Notaria, adenás, díg0: que previo al 
Dre . 1 

Otorgamiento de este instrumento cumplí con todas las for 
pr nr poe . > nr 

. 

malidades legales del casoj que leo tntegranente y en - 
e +. ene vir? ES o 

alta voz esta escritura a presencia de las partes, quie 
A e Le Los. mo, Lot ar 7 j so 

nes la ratifican en todo su. contexto; que lego se' proce 

de a la suscripción, haciéndolo les cotorgantes conmigo la 

Notaria en unidad de acto y de todo lo cual doy  fe.- 

Enm: setenta, pr,to,Vale.- Más Enm:siete,Vale.- 
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De nuestras consideraciones: 
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“ La Junta General de Accionistas de METROAMBATO S.A., celebrada el 
día lunes 30 de marzo de 1992 tuvo el acierto de designarlo a Us- 
ted para el cargo de Presidente de la Compañia por el periodo de 
dos años, de acuerdo a nuestra disposición estatutuaria. 

» 

rn
. 

Al felicitarle por tal nombramiento le deseamos todo clase de éxi 
tos en estas funciones. 

  

o] A.entamente 

A, .METROAMBATO S.A. . 
ci Y, y o 

” Eso ale Acido 
GERENTE GENERAL 

   Acepto Para el cual he sido designado. 

Her í onez C, 

rr 

  

Bolivar 471 Telfs.: 824084/827207 Fax: 829213 P.O. Box: 18-01-018 / Ambato - Ecuado: 
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da. inscrito con esta focha el presente Nombramiento,en el Registro- 

MERCANTIL bajo el números Ciento ocho (108).- Ambato Abril 10 de - 

1.992. 

El Registrador de la Propiedad y Mercantilo 

  

a o na rorrarnornonrnontos e CN : E DN D . Lis 3 sor Wartinaz 
trador de la Propiedad 

Y Mercantil del Cantón Ambato 

1 de Dlteciembra 
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Touring 

QUITO * GUAYAQUIL * CUENCA . AMBATO e PORTOVIEJO e MANTA + RIOBAMBA + LATAGUNGA 

Ambato, 31 de marzo de 1992 
oros . 

esto Cra 

Señora 

Isabel V. de Cuesta 

mn Ciudad.- 

E De nuestras consideraciones: 

3 
us 

é 

(ca f 

o La Junta General de Accionistas de METROAMBATO S.A. , celebrada el 

UN dia lunes 30 de marzo de 1992 , tuvo el acierto de designarle a - 

To. Z Usted para el cargo de Gerente General de la Compañia por el perio 

, < 2 do de dos años de acuerdo a nuestra disposición estatutaria. 

” Al felicitarle por tal nombramiento le deseamos toda clase de éxi 

E tos en estas funciones. 

  

Acepto el cargo para el cual he sido designada. 

AMY E A 
Isabel V. de Cyesta ———   
rr 

Bolivar 471 Telfs.: 824084/827207 Fax: 829213 P.O. Box: 18-01-018 / Ambato - Ecuador 
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da inscrito con esta fecha el prosoute Nombramiento,en el degisteo= 

MkCANTIL,bajo el números Ciento nueve (109).- ámbato Abril 10 de - 

1.992. 

El xegistrador de la Propicdad Mercantil. 

  

econo raro caro E 

De Luis Peri Meetic 
:fa artínes 

at Registrador de la Propiedad 

y Mercandl del Cantón Ambato 
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Al. MARGE DE LA ESCRITURA PUBLICA DB TRECE DE MARZO DE MIL NO- 

VECIENTOS OCHENTA Y SEIS;TOME DBMIDA NOTA ACERCA DB LA RESOLUCION 

DEL INTENDENTE DB COMPAÑIAS DE AMBATO N.93.5.1.1-=109,POK LA CUAL 

APRUEBA EL AUMENTO DS-QAFITAL Y LA RIBSORMA, DIE-BESARUTOS DB LA COM 

ANONIMA". AÉÍ8TO ESTA mada za FARA CUM- 
      

  

  

  

    

   

DOGTUR e 

JORGE RUIZ ÁL5AN j 

NOTARIO TERBERO - ABOGADO 
Calle Bolivar 992 « Ambato 

GUo.oa insevite con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la» 

“esolución N%* "3e5ele1.109 de la Intendencia de Compeiias de Ambato de 

Viciembre 27 de 1.993 bajo el números Dos (2) del «ogist.o Mercantil= 

Se anotó con el N2 026 del Libro epertorio.= DÍ cumplimiento a la dig 

posición constante en 91 Artículo Tercero de Dicha «esolución.- Cámpli 

con lo dispuesto en el Arta 33 del Cóédi¿o de Comercio.» Queda acchivaw 

da una copia,las dcenás fuerón dovucitas»+ Aubato Bnero 4 de 1.994, 

BL 20 CLSTAADO DE LA P<OPILDAD Y MEGXCANTIL. 

  

  

 


